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PO D E R  L E G IS L A T IV O

DECRETO No. 1

La Asamblea Raciona! Constituyente
DECRETA:

Artículo único.— Se declara solem ne* 
mente instalada.

Dado ep T egu c iga lpa , a treinta y un  
días del mes de ju lio  de mil novecientos 
veintieuatro-

R. A lcerro 'C.,
Presidente.

A ntonio  Bekm údez M.,
“ecretario.

J. M. A l b ir , 
Secretario.

Rubén Andino  A g u i la r .— Raúl R . Cue
va.— N . P ineda H .— M anuel V alladares  
Núñez. -T om ás A lo n s o B  — F . R . ZúfLiga. 
— V . C a lle jas .— Juan E . Suazo. —A lv a 
ro Suazo.— Francisco  Rubí.—M. G alea - 
no T . -  M artín M . A gü e ro .— Ram iro C ar
vajal.— Jacobo P. M uogu ía .— Simón R e 
yes J .—  Benjam ín M . Guzm án.— M ariano  
Guevara.— L u is  F . Lard izábal. — G. Cór  
dova.— Pío  Suárez.— J. M . Sarm iento!—  
Andrés Fe lipe  Díaz.—A udato  M uñoz.—  
Carlos T o rres .— P .  P a d illa  R om ero.— J. 
M. V e lásq  uez.—-Róm ulo A lva rad o  R om e
ro.— Cam ilo R . R e in a .— Jesús V ille la  V i
dal.— R afae l D íaz Chávez.

A l Poder E jecutivo.

P o r tanto: Publíquese.

Tegucigalpa, 31 de ju lio  de 1924.

VICENTE TOSTA.

Txburcio Cabías  A .,
Secretario de E stado  en el Despacho  

de Gobernación y  Justicia.

G. F ebrera.
Secretario de E stado  en e l Despacho  

de G uerra  y  M arina .

P aulino  Va ll a d a r e s , 
Secretario de Estado en el Despacho 

de Relaciones Exteriores-

SlLVERIO L aÍNEZ,
Secretario de Estado eo el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público.

J. Bl a s  Hesríquez, 
Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y  Agricul
tura.

F. A. Sm ith ,
Secretario de Estado en el Despacho 

de Instrucción Pública-

PO D B R  E J E C U T IV O

G O B E R N A C IO N  Y  J U S T IC IA

' I  Tegucigalpa, 11 de julio dé 1924.
Vista la solicitud presentada al Poder 

Ejecutivo por el licenciado don Cristó
bal Canales, el 9 de junio próximo pasa- 
do, en su carácter de representante de 
los accionistas de la «Mangulile Gold 
Mines Development Company, Limited», 
constituida bajo las leyes del país, para 
fines industriales y  comerciales, según 
se desprende de la Escritura Social, con
traída a pedir que se reconozca a dicha 
sociedad como persona jurídica y  se 
aprueben los Estatutos que literalmente 
dicen:

“ E S T A T U T O S
dé la  sociedad anónima “ Mangulile, 
Gold Mines Development Company, 

Limited55

CAPITU LO  I
Del capital social y de las acciones

Artículo 1? -S e  funda una sociedad 
anónima que se denomina «Manguilla 
Gold Mines Development Compaoy, L i
mited», con el objeto que expresa la es
critura de constitución de dicha socie
dad.

Art. 2^—El capital social será por aho
ra de cien mil pesos plata, divididos en 
diez mil acciones de a diez pesos cada 
una. El valor de las acciones será pa
gado por los accionistas en la fecha y 
forma que acuerde la Junta Directiva; el 
aumento del capital y el modo de cnbrir 
se será acordado por la Junta General 
de Accionistas.

Art. 30—Cada título representativo de 
las acciones será autorizado con las fir
mas del Presidente y  Secretario de la 
Directiva, con el sello de la sociedad, y

además, con las otras condiciones que 
garanticen su autenticidad y que acuer
de la misma Junta.

A rt. 40—Las acciones serán nomina
das y transferibles, debiendo el traDefe
rente dar aviso a la Directiva, de! t as- 
paso, para que haga la debida anotación 
en el libro que para este efecto • llevará, 
en el cual deoerán estar inscritos los ac
cionistas que Luyan suscrito acciones.

Ningún accionista tendrá derecho a 
ser reconocido como tal mientras no ha
ya sido inserito en dicho registro.

A rt. §9—El accionista que no pague 
so cuota en la fecha señalada pagará, por 
v ía  de multa, un cinco por ciento de la  
cuenta demorada, si su demora excediere 
de quince días; si un mes después de es
ta fecha no hubiere efectuado el pago» 
no tendrá derecho a utilidad, y  lo que 
hubiere pagado,, quedará a beneficio de 
la compañía, sm derechos indemnización; 
pero sí con opción a transferir sus dere
chos por ia cuota pagada a cualquiera 
otra persona si efectuare este traspaso 
antes del plazo indicado.

Art. 69—Toda acción es indivisible y  
la sociedad no reconoce más que un solo 
propietario por cada una. Cuando por 
venta, sucesión o cualquier otro título 
oneroso o lucrativo pase una o más ac
ciones a poder de varios interesados, de* 
b rán éstos elegir a uno de ellos para 
ejercer la acción comuna! o decopropie* 
dad. Todos los socios, por cualquier 
motivo pueden hacerse representar ante 
la sociedad por medio de otros socios o  
de un extraño, bastando a dicho repre
sentante una simple carta, telegrama o 
poder.

Art. 79—En los casos de extravío, 
hurto o robo de alguna acción o de ha
berse inutilizado, se da á al propietario 
de ella, que aparezca registrado, un nue
vo título que llevará razón de duplicado, 
avisándolo en un periódico local a fia de 
que el título primitivo quede sin valor. 
En ningún caso podrá reponerse ésta 
por más de tres veces.

CAPITU LO  I I  
Administración de la Sociedad

SECCIÓN 13 
Disposiciones generales

Art. 89—La administración de la so*» 
ciedad estará a cargo de una Junta D i
rectiva compuesta de un Presidente, nn 
Vicepresidente, dos Vocales, un Tesore
ro y  un Secretario, Si al convocar la 
Junta faltare cualquiera de sus miembros 
para integrarla, el Presidente o  quien 
funge como tal, llamará dentro de los 
socios, a los que sean suficientes para 
formar quorum , consistiendo éste en tres
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de sus miembros por lo  menos. Esta 
Junta será renovable anualmente, po
diendo ser reelecta.

Arfe. 99—La  sociedad tendrá un Ge.* 
rente y los demás empleados subalter* 
nos que fuesen necesarios, nombrados 
por la Junta Directiva, con el sueldo 
que les áje, quedando a ésta la facultad 
de remoler dichos empleados si a su jui 
ció no cumplieren los deberes que jes 
fuesen sefialados.

Art. 10.—Los miembros de la Directi
va gozarán de las dotaciones que la Jun 
ta General acuerde; mientras forma .su 
presupuesto de gastos y  mientras la  
Asamblea General hace la asignación, 
provisionalmente podrá fijar esto la Jun» 
ta Directiva.

SEcerdET 2*
Asamblea General cíe Accionistas

Art. I I .— Da reunión de todos los so
cios constituye la Asamblea General de 
Accionistas, la cual celebrará sesiones 
ordinarias en la ciudad de San Pedro Su- 
la en los orimeros quince días del ines 
de enero de cada a£o y  durarán dichas 
sesiones los días que fuesen necesarios 
para resolver ios asuntos que deba tra
tar. Da misma Asamblea se reuniré en 
sesiones extraordinarias cuando sea con* 
vocada por la Junta Directiva o por un 
número de accionistas que represente 
por lo menos la quinta parte del capital 
suscrito, para tratar asuntos de impor* 
¡banda y urgentes.

A rt 12.—Para asistir y votar en cual
quiera de estas sesiones, es preciso estar 
inscrito como accionista. Cada acción da
rá derecho a nn voto.

Art. 13.—La Junta General de Accio
nistas será presidida por el Presidente 
de la Junta Directiva, a menos que se 
trate de la responsabilidad de ésta o que 
no concurra a la sesión, en cuyo caso la 
Asamblea General eligirá de sn seno nn 
Presidente.

Art. 14.—Será Secretario de la Junta 
General e l de la Directiva o el que la 
misma Asamblea elija en los casos pre 
vistos en el artículo anterior.

Art. 15.—Para que pueda constituirse 
Asamblea General es necesario la asis
tencia, por lo  menos, de seis socios, que 
representen la quinta parte del capital 
suscrito- En caso de no reunirse ese 
número de socios con el capital aludido, 
deberá convocarse una nueva Junta con 
diez días de anticipación, y entonces po
drá celebrarse sesiones coa cualquier nú
mero de accionistas concurrentes.
- Da convocatoria para sesiones extra

ordinarias será con anticipación de quin
ce días, por aviso a cada uno de los aceio 
nietas o  de su apoderado.
- Art. 10.—En las sesiones y  discusiones 

de la  Asamblea General de Accionistas 
se observarán las prácticas parlamenta
rías más generalmente acostumbradas 
en los cuerpos deliberantes y  las que 
acuerde el Reglamento Interior. Toda 
resolución, será decidida por mayoría ab
soluta del número de acciones.

SECCIÓN 3?
De la Junta Directiva

A rt. 17.—L a  Junta Directiva se reu
nirá ordinariamente el primer sábado de 
cada mes, a la hora y  en el local que fije 
su Reglamento Interior. Tendrá también 
sesiones extraordinarias cuando sea con
vocada por alguno de sus miembros o  por

el Gerente. Fungirá por el período le* 
gal, que podrá porrogarse de derecho 
hasta ¿er sustituida por los nuevos elec
tos.

Art. 18.—Son atribuciones de la Junta 
Directiva: 1  ̂ formar su presupuesto de 
gastes y someterlo a la aprobación de ia 
•Asamblea General; 2* formular su Re
glamento Interior; 3  ̂acordar 3os díví* 
dendos que deban distribuirse de acuerdo 
con Jos balances y someterlos a la apro
bación de la Asamblea General de Accio
nistas; 4* pedir al Gerente los informes 
o datos que crea necesario; 5* resolver 
cuándo deba transigirse una cuestióQ o 
someterse a compromiso arbitral; 6  ̂de
terminarla compra venta, arrendamiento 
cambio o permutas y demás contratos que 
procedan de toda clase dé bienes, efectos 
o valores que conciernan a los negocios 
de la sociedad; 7* determinar la contaren 
cía de ia sociedad ante ío.s Tribunales eu 
el concepto de demandante 9 demandada; 
8* examinar las cuentas del Tesorero y 
presentarlas con los reparos que resulta
ren o con la aprobación a la Junta Gene* 
raí de Accionistas, para q’ resuelva defi
nitiva y; 9* presentar a la Asamblea Ge
neral cada fin de afio una memoria docu 
mentada acerca de la situación deis so
ciedad. •

Art. 19.-“ En caso de falta o impedí* 
mentó del Presidente, desempeñará sus 
funciones el Vicepresidente y Vocales 
por su orden, llamándose uno más de los 
accionistas según está previsto ya para 
integrar la Junta Directiva.

Art. 20.— Son deberes y  atribuciones 
del Presidente: l 9 firmar con el Secreta- 
río las sotas dé las sesiones de la Junta 
Directiva y  de la Asamblea General áe 
Accionistas; 29 cuidar de que sus em
pleados cumplan con sus deberes y atri
buciones y  dar a la Junta Directiva y, 
de acuerdo con ésta a la Asamblea Gene
ral las faltas que note; y  39 proponer a 
la misma la adoptación de las medidas 
que estime convenientes para la buena 
marcha de la sociedad.

Art. 21.—Todos los libros de la socie
dad se llevarán conforme a las regías que 
establezca la Junta Directiva, debiendo 
ser autorizados por el Presidente en pri 
mera y última foja y  rubricadas las de
más eu armonía con las prescripciones 
del Código de Comercio.

Art. 22.—-El Tesorero y el Secretario 
se atendrán, para el arreglo de sus li
bros, a las reglas establecidas en el ar
tículo anterior, llevándolos al día con ia 
debida claridad y  limpieza, autorizando 
ios asientos con sus firmas. El Tesore 
ro podrá efectuar pagos y cobros de las 
deudas, obligaciones y  compromisos de 
la sociedad, de conformidad con el pre
supuesto y siempre que los recibos lle
ven el visto bueno del Presidente, y  ex
tenderá recibos por Las cantidades que 
recaude

Art. 23.—A l fin de cada znes se revisa 
rán las operaciones y  se hará verifica* 
ción de I03 fondos que en ella existan, 
para presentarlos a la Junta Directiva.

A rt 24.—El Tesorero rendirá canción 
o garantía hipotecaría para afianzar los 
actos de su administración, por la suma 
que fije la Directiva.

Art. 25.—El Tesorero rendirá caen ta 
anualmente ante la Junta Directiva en 
primera instancia y  en segunda ante la 
Asamblea General, quien le extenderá

el finiquito de solvencia o mandará de
ducirle la responsabilidad correspon
diente.

SECCIÓN 4*
Del Gerente

Art. 26 —El Gerente 3erá nombrado 
por la Asamblea General de Accionistas 
a propuesta de Ja Directiva. En caso 
de falta o impedimento del Gerente será 
sustituido por el Presidente de la Junta 
Directiva. Si la falta fuere absoluta, la 
Asamblea General de Accionistas lo re
pondrá dentro de diez días al que ocu
rriere la falta- Son atribuciones del 
Gerente: 1* representar a la sociedad 
ante los Tribunales y funcionarios públi
cos, ya como demandante o demandada, 
aceptar en nombre de la misma los actos 
y contratos que interesan a ia sociedad, 
dando a la Asamblea General cuenta de 
su actuación; 2* firmar la corresponden- 
cia que dirija la sociedad, recibos, endo
sos, aceptaciones, libranzas y ' letras de ' 
cambio que deba expedir la misma y, en 
general, todos los documentos que pue
dan producir obligaciones y derechos a 
la sociedad, previa autorización déla Di
rectiva; y  3* conferir poderes especiales 
a personas qne juzguen a propósito pa
ra negocios de la sociedad.

C APITU LO  I I I  
Disposiciones transitorias

Art- 27.—Las acciones de los socios 
fundadores se consideran preferidas, y 
como tales, corresponde a ellas el seis 
por ciento más las utilidades que se ob
tengan sobre las acciones de loa sodos 
que 00 tengao este carácter.

Art. 28 —Las responsabilidades de íos 
accionistas" sólo alcanzan hasta el mon
to dé sns acciones. Las de los emplea
dos de la Junta Directiva por la malver
sación o descuido en cumplimiento de 
las obligaciones que estuviesen asn car
go; y  tanto las unas como las otras, se 
deducirán ante los Tribunales designa* 
dos por la ley.

Art. 29. -L o s  presentes Estatutos po
drán ser reformados o derogados por 
acuerdo de la Asamblea General de 
Accionistas, dictado - por una mayoría 
que represente por lo menos la mitad 
del capital suscrito, y  comenzarán a re* 
gir tan pronto como sean aprobados por 
el Gobierno —Tegucigalpa, 6 de noviem
bre de 1923.—-Ray mundo M. Browne.—
H. L . Downing J. -C . Canales.”

Oído el. parecer favorable del señor 
FÍ3Cal General de Hacienda; y

Considerando: que los documentos 
presentados se encuentran extendidos 
en la forma correspondiente y  no conte* 
niendo prescripciones que se opongan a 
las leyes vigentes en el país, a la  moral y 
a las buenas costumbres.

Por taDto, el Presidente Provisional 
de la República, haciendo aplicación de 
lo  prescrito en los artículos 58 del Códi
go  Civil, 288 y  289 del Código de Co
mercio,

a c u e r d a :
Reconocer como persona jurídica a la 

“ Mangulile Gold Deveíopment Compa- 
ny, Limited”  y  aprobar los Estatutos dé 
referencia.— Comuniqúese.

T o sía . .
E l Secretario de Estado en el Despache 

de Gobernación y  Justicia,
liburek> Carias A .
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. HACIENDA Y CREDÍTO PUBLICO

Tegucigalpa, 3 de julio de 1924.

81 Presidente Provisional de la Repú 
blíca

ACUERDA:
Aprobar eu todas sus partes la contra 

ta que Jiferamente dice: «Nosotros, 
Armando Flores Fiallos, Oficial Mayor 
del/Ministerio de Hacienda y  Crédito 
Bíblico, debidamente autorizado, en re
grésen teción del Gobierno, pornna par' 
te,- qne en adelante se llamará el Gobier 
ge; y el abogado Raúl R. Cueva, eo repre
sentación de su padre don Juan R  Cue 
»a,-vecinode Cooán, .departamento del 
laísmo nombré, por otra, quien en Jo su
cesivo se llamará el Contratista, hemos 
convenido en celebrar, y al efecto cele
bramos la contrata de aguardiente con
tenida ealas cláusulas siguientes:
PRI&ERÁ.— CANTIDAD DE AGUARDIENTE 
5- A SUMINISTRAR, CALIDAD Y  PRECIO 
' j á —El Contratista se compromete a 
producir y  entregar de la fábrica que 
tiene establecida en el pueblo de Copán, 
jurisdicción-del departamento del mismo 
nombre, la cantidad mínima de (1.500) 
mil quinientas botellas de aguardiente 
mensuales» y el más que se necesite para 
ét-consumo y buen surtido del círculo de 
'Santa Rita, del citado departamento, 
cantidad que situará por su cuenta y 
riesgo en ei Depósito de la Receptoría 
áe, Raotas respectiva. Si- el Gobierno 
careciere de suficientes envases para re
cibir la e&ntidad enumerada de aguar 
diente, .el Contratista dotará el depósito 
por su cuenta, de- los necesarios para 
mantener ed él constantemente el surti
do; envases que podrá tomar el Gobier
no, ei le,pareciere, &1 terminar los efec- 
tos.de' la presente contrata, al precio 
que se convenga, según su calidad y es
tado y previo, examen de peritos. 
í2 f-rS i el Contratista no entregare el 
número de botellas estipulado como mí
nimum en cada mes, - pagará una multa 
«¿ cincuenta centavos por cada botella 
de diferen cía no entregada, haya faltado 
qno la .especie en ios pnestos de venta. 
Bíria.. responsabilidad - la hará efectiva, 
breve yeatuaríamente, la Dirección Ge
neral dé Rentas, con sóio el aviso del 
Administrador de Rentas del departa- 
mentolde'CópáQ. o en vista de la cuenta 
corriente del Contratista.

El aguardiente deberá ser de bue 
na .calidad, de 55& centígrados Ge y  Lus- 
sac o 21° Carthier de potencia alcohóli
ca, y la capacidad de la botella de vein
ticuatro óozas castellanas.

49-rEl Gobierno pagará al Contratis
ta,' por medio de la Administración de 
Rentas-de Copia, todo el aguardiente 
aealiaado, a razón de cuarenta centavos 
la botella, a más tardar el diez del mes 
siguiente al de' la realización. 
b g u n d a :—c o n d ic io n e s  d e  d e s t il a »» 

CIÓN
5*-r£l Contratista se obliga a practi 

car las operaciones de destilación conti
nuadas, dando parte a la Dirección Ge
neral de Rentas y  al Administrador de 
Rentes del departamento de Copán, el 
d&'éú qúe comience a destilar por cuen
ta de la presente contrata, así como el 
éte eh que termine o suspenda por algún 
motivo, comunicando por telégrafo, por

lo menos cada tres días, el número de 
operaciones practicadas y la cantidad de 
botellas producidas. Es obligación, asi
mismo, del Contratista, llevar por 9Í o 
por medio de un representante, un libro 
diario autorizado por la Dirección Gene
ral de Rentas, en que consignará el mo 

: vimiento de destilación, indicando la cao- 
tidad obtenida y la potencia del licor, las 
remesas que haga al depósito fiscal, con 
separación del cuatro por mentó de mer
mas. la cantidad líquida y el efectivo re
cibido en pago de la especie realizada, 
remitiendo meDSualmente a dicha Direc
ción una copia íntegra de tales operacio
nes, la cual servirá de antecedente para 
la cuenta corriente que se le llevará en 
la misma. Dicho diario será presentado 
a Jos inspectores, guardas y  demás au
toridades del orden administrativo que 
visitaren la fábrica» quienes anotarán al 
margen la fecha de su llegada y las ob
servaciones que les sugiera el estado del 
diario, dando parte a la Dirección Gene 
ral de Rentas; y en caso de que el Con* 
tratísta no les presentare el libro, o éste 
adoleciere de faltas esenciales» el Oon* 
tratísta incurrirá en una multa de vein
ticinco a cincuenta pesos, duplicable en 
caso de reincidencia y  que impondrá el 
empleado público que notare la irregu
laridad. A l terminar los efectos de esta 
contrata, el expresado libro será remiti
do a la Dirección General de Rentas, en 
donde se archivará, previa revisión y se 
extenderá al Contratista constancia de 
haberlo llevado de conformidad; y  en 
caso contrario, se le deducirá la respon
sabilidad prevista en la presente cláu
sula.

6̂ —El Gobierno se reserva el derecho 
de nombrar, inspectores, guardas o agen
tes especiales para visitar o estacionar 
en la fábrica, a efecto de evitar el con 
trabando que pudiera hacerse por falta 
de suficiente vigilancia de parte del Con 
tratísta; y el de establecer .contadores 
por cuenta de éste para el mejor control 
de las operaciones y  asegurarse así, au
tomáticamente, de lá producción' del 
alambique o alambiques del Contratista.

79-  E l Gobierno concede al Contratis
ta el uso franco del telégrafo y  correo, 
para todo aquello que se relacione exclu
sivamente con este contrata, limitando 
la franquicia telegráfica a veinticinco pa
labras diarias por cada mensaje? Tam
bién se compromete a no ocupar en el 
servicio militar obligatorio u otro análo
go, a los operarios empleados permanen 
teniente eñ la fábrica, pero queda ei 
Contratista obligado á matricularlos y 
dar parte a las autoridades respectívas-
TERCEBA. — ENTREGAS DE LA ESPECIE
ga —El Contratista dejará a beneficio 

del Fisco, el cuatro por ciento de las 
cantidades de aguardiente que entregúe, 
para atender las mermas del depósito.

9*—E l aguardiente será transportado 
dé la fábrica al depósito en envases bien 
llenos, con nota remisoria del Contratis 
ta o  de sn representante y  guía de ser' 
vicio que expedirá el Alcalde Municipal 
del pueblo de Copán, y  se tolerarán co
mo mermas de tránsito hasta el dos por 
ciento. En caso de qne excedan, el Con
tratista pagará dos pesos por cada bote* 
Ha de diferencia, responsabilidad que ha 
rá efectiva el Administrador de Rentas 
del departamento, salvo fuerza mayor o 
caso fortuito debidamente comprobados.

<
10.—Si ai recibirse ei aguardiente re

sultare de menos grados de los estipula* 
dos en !a cláusula tercera, el Contratista 
incurrirá en una multa de doce centavos 
por cada grado de menos en cada botella 
remitida, según nota y  guía remisoria, 
que le impondrá el Administrador de 
Rentas respectivo, sin perjuicio de pro
ceder a la rectificación de la especie por 
su cuenta, dentro de Jas veinticuatro ho
ras siguientes a la de la entrega. Para 
este efecto, el Contratista se compromete 
a asegurar la existencia de aguardiente 
refino en el depósito mencionado, en una 
proporción del cinco por ciento de (as 
entregas mensuales, siendo responsable 
el Receptor, en caso de malos maneje» 
en el mantenimiento de la especie referi
da. Si por falta de rectificación del 
aguardiente o porque éste resultare de 
calidad intolerable para el consumo o 
nocivo a la salud de) consumidor, hubie
re de paralizarse la venta, el Contratista 
pagará al Gobierno, por vía de indemni
zación, sesenta centavos porcada botella 
que haya dejado de realizarse, según el 
promedio de la realización diaria del mes 
anterior.
CUARTA.— EXISTENCIA EN LOS DEPÓ

SITOS
11— La cantidad de aguardiente que 

el Contratista remita al depósito y la 
que tuviere de existencia en la fábrica, 
deberán corresponder al número de bo
tellas destiladas, según el registro diario 
de las operaciones; y la diferencia de 
menos acusará de responsabilidad por 
contrabando o defraudación fiscal, salvo 
fuerza mayor, caso fortuito o prueba de 
que no se hubiere incurrido eo la merma 
de manera dolosa, todo Jo cual se pro* 
bará breve y  sumariamente ante el A d 
ministrador de Ren tas - res pecti vo,

12.—Queda terminantemente prohibi
do al Contratista extraer cantidad algu
na de aguardiente del depósito de la fá 
brica. qne no sea destinada para el- de
pósito fiscal mencionado La  contrae- 
vención bará incurrir al Contratista en 
las. responsabilidades previstas en Jas 
leyes que rigen la materia.
QUINTA.— DURACIÓN DE LA CONTRATA

13-—L a  presente contrata comenzará 
a.surtir sus efectos desde,ei 15 del co
rneóte y  terminará el treinta y uno de 
julio de mil novecientos veinticinco; y  
caducará o se limitará si, a juicio del 
Gobierno y  previo requerimiento, el 
Contratista no cumpliere las condiciones 
eo ellas estipulada o las leyes y  disposi
ciones que rigen la materia, y  bajo lás 
cuales se ha' contratado. También ca 
ducará la presente contrata si antes del 
término estipulado para su vencimiento 
se suprimiere la renta de aguardiente, o  
se reformare o cambiare el sistema ac 
tual de la administración de dicha renta, 
de tal modo que el Contratista' no pudie
re continuar destilando legalizante. En 
fp de lo cual firmamos la presénte, que 
será sometida a la aprobación\ del Su® 
premo Poder Ejecutivo, en Tegqcigalpa, 
a dos de julio de mil novecientos veinti
cuatro.—Armando Flores Fiallos.— Raúl 
R. Cueva >—Comuniqúese.

T ó s t a .
El Secretario de Estado en el fc>espa- 

eho de Hacienda y  Crédito Público,
Siboerio Lafoiez.
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1.520 REPUBLICA D¡¿ HONDURAS

Tegucigalpa, 9 de julio de 1924 S CQ, como las otras Compañías no
El Presidente Provisional de la R pdú-  p»ra correr i» s Pó'izas 4* Im -

ljj|ca . portación y Exportación que lea corres-
acuerda- ■ pon^Gn y reservarse la tonalidad dei

__ . A . , 1 _  ' valor que ella** representen para abonar
1- Autorizar la sama de($-S¡o.00)vem ¡ ¡sp las sumas debidas y só'o enviarán a 

ticmco pesos plata, que el Admioioistra- ¡ ja Aduana el recibo correspondiente eo- 
dor de Rentas de este departamento ic- j mo justificativo del abono, estipulándose 
virtió en la compra de cinco barriles, &. por ÍJtin)0 qae en ningún caso ni por 
cmco pesos cada uno, para el transporte ningún motivo dejará de cumplirse por 
de aguardiente del Depósito Central a la parte del Gobierno y  el señor Admi* 
Receptoría ae Sabanagrande. El gasto • • ♦ * -
se imputará a ia Partida 8*. Capítulo X ,
.Departamento de Hacienda, dei Presu
puesto General de Gastos vigente; y

2? —Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas pa>'a que. do conformidad con 
el artículo 14. N9 69, de la Ley  Orgánica 
que lo rige, razone este acuerdo bajo la 
responsabilidad dei Poder Ejecutivo-— 
Comuniqúese.

T osta.
Ei Secretario de Estado en el Despa 

cho de Hacienda y Crédito Público,
'Silverio Laínes-

Tegucigalpa, 10 de julio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
acuerda:

1° —Aprobar en todas sus partes la 
contrata que literalmente dice:- Les sus
critos, John Brownson, en su carácter 
de Apoderado General de la sociedad 
denominada Standard Pruit and S. S. 
CO. por una parte; y  Francisco Cruz Cá- 
eeres. Administrador de Reptas y Adua
na de este puerto, .en representación del 
Gobierno de esta República, y con auto
rización competente para celebrar este 
contrato, por otra parte, ban convenido 
en celebrar lo siguiente:

Primero:— Browosoo. en representa
ción de la Standard Fruit and S- S- GQ, 
conviene en prestar, como al efecto 
presta y entrega, en este acto al Gobier
no de Honduras, per medio del señor 
Cruz Cáceres, la suma de veinte y cinco 
mil dólares, moneda de los Estados Uni
dos de Norte América.

Segundo:— Él señor Cruz Cáceres en 
representación del Gobierno de Hondu
ras, se declara! recibido de veinticinco mil 
dólares, los cuales se obliga a pagar -en 
la siguiente forma: Con el producto total 
que arrojan lás Pólizas de Importación y 
Exportación'de ia Standard Fruit and S 
8 . C?, y  las compañías denominadas Suiza 
Planting C9í, Honduras Sugar and Dis- 
tálling CQ, Compañía Industrial Ceibefia, 
Compañía ^empira y  Aguán Valley y 
CO, tienen qüe pagar en la Aduana de 
este puert9 por las importaciones y ex 
portaciones que hacen actualmente y ha 
gan en lo. sucesivo, deducido el veinti
cinco por (ciento que por acuerdo guber 
nativo fecha 22 de mayo de-m il nove- 
cientos veintidós se reserva dicha com 
pañía para abonar a mayor cantidad que 
le adeuda el Gobierno de esta Repúbli* 
ca; y  coú cinco mil dólares que mensual
mente y en efectivo entregará el Gobier
no a la Standard Fruit and S. S- CO. por 
medio del señor Administrador de Ren 
tas y  Aduana don Francisco Cruz Cáce
res. entendiéndose que tales abonos y la 
entrega mensual de los cinco mil dóla
res mencionados se verificará hasta que 
haya -sido totalmente pagada la suma 
prestada. En consecuencia, queda au
torizada tanto la Standard Fruit and S.

nistr&dor de Rentas y Aduana de este 
puerto, lo anteriormente estipulado- 
Es claramente entendido que el tota i 
a que se refiere el número segundo 
de este contrato, es él de derechos por 
aforo que arrojen las gravadas, de 
hiendo, por consiguiente, ingresar a I« 
Aduana todos los demás impuestos.— Eu 
fe de lo cual, firman por duplicado el 
presente convenio, en La  Ceiba, a losdie 
cinueve días del mes de mayo de mil 
novecientos veinticuatro.—John Brown
son---Sello.—F. C. Cáceres; y 

2Q—Que por los abonos que haga a la 
citada compañía, ,el Administrador de 
Aduana opere en sus libros responsa 
bles cod cargo a Cuentas Corrientes- 
Standard Fruit & S Si K Q, sin ^ftecesi- 
da’d de orden especial del Ministerio de 
Hacienda para cada caso - Comuniqúese.

Tosta.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público,
Süverio Laínes

Tegucigalpa, 10 de julio de 1924.
Teniendo que pasar a otro puesto de 

la Administración Pública el coronel don 
Pedro Mara4iaga V.. nombrado Admi 
nistrador de Rentas . del departamento 
de E l Paraíso, el Presidente Provisional 
de la República

ACUERDA:
Nombrar para este empleo al profesor 

don Federico González, quien tomará 
posesión de su puesto inmediatamente, 
en virtud de haber urgencia, pero pro
cederá desde luego a hacer lo necesario 
para rendir la fianza de ley.— Comuni
qúese.

Tosta.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Silverio Laínes.

Tegucigalpa, 11 de julio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repó 

blica
ACUERDA:

Autorizar la suma de ($ 31.37) 
treinta y un pesos treinta y  siete centa
vos piata, que el Administrador de Ren
tas del departamento de Choloteca pagó 
por la conducción de cuentas de los di
ferentes puestos de sus dependencias, 
durante el mes de junio recién pasado. 
Ei gasto se imputará a la Partida 13, 
Capítulo X, Departamento de Hacienda, 
del Presupuesto General de Gastos vi
gente; y

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que. de conformidad con 
el artículo 14, N ° 69, de la L e y  Orgáni 
ca que lo rige, razone este acuerdo bajo 
la responsabilidad del Poder Ejecutivo. 
— Comuniqúese.

Tosta.

¿I Secretario de listado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público,

Silverio Laínes.

T̂ >gucigaIr*a^ 11 de je ¡lo de 1624

El Presidente Provisional de la Repú
blica

ACU ERD A:

10—Autorizar la soma dn ($ 16.00) 
dieciséis pesos plata, que el Adminis 
trador de Rentas de este departamento 
invertirá en el pago de )a hechura de 
cinco mamparas para las puertas de su 
oficina. El gasto se imputará a la Par~ 
tida 8 ,̂ Capítulo X. Departamento de 
Hacienda, del Presupuesto General de 
Gastos vigente; y

20—Requerir al Tribunal .Superior de 
Cuentas para que, de conformidad con el 
artículo 14, N? 60, de la Ley  Orgánica 
que io rige, razone este acuerdo bajo la 
responsabilidad del Poder Ejecutivo.—: 
Comuniqúese.

Tosta.
El Secretario de Estado en el De-spaeho 

de Hacienda y Crédito Público.
Silverio Laínes.

* V  Í S O S

El infrascrito, Administrador de Rentas 
de este departamento, hace saber: que ante 
esta oficina se ha presentado don Abelino Lei- 
va, mayor de edad, casado y de este vecindario, 
denunciando como nacional el terreno llamado 
“Terreno de los Planes,’ ’ situado en esta juris
dicción municipal, a las faldas del cerro ‘-Gua 
temalilla,”  compuesto de cien hectáreas, apro
ximadamente, propio para cultivos en parte, 
y el resto para crianza de ganado; teniendo 
por límites: al Norte, terreno conocido con el 
nombre de “El Zapote,”  de don Miguel Barda
les; al Sur, terreno “ Zacate Colorado,”  de don 
Angel Jerezano; al Oriente, terreno de “Ojo 
de Agua;” y al Occidente, loa dichos' terrenos 
“El Zapote”  y “ Zacate Colorado.”  Lo que se 
pone en conocimiento del público para los efec
tos legales.—Santa Bárbara, julio 12 de 1924. - 
30—23 I s m a e l  Go n zá l ez  B.

E l C o r r e o ,  a l P ú b lic o

En* el.deseo de levantar el buen 
nombre del Ramo y de dar al públi- 
co el mejor servicio posible, La Di
rección General de Correos suplica 
al público en general, le haga co
nocer las irregularidades, faltas o 
incumplimientos que se observen en 
el servido de los empleados del co
rreo. Las denuncias deben hacerse 
inmediatamente a la Dirección, con 
claridad» presición y, siempre que se 
proporcione, acompañar pruebas.

Tegucigalpa* 2 de junio de 1924.

D ir e c c ió n  G e n e r a l .

¡ Tip. Naciona).—Avenida Cervantes.
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